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Retiro de carne de pavo del mercado Francia por detección de Salmonella 
enterica ser. Typhimurium monofásico. 
 
Plaga o enfermedad: Salmonella 
Mercancía reportada: Carne de pavo 
Localización: Francia 
Clave (s) de identificación: INOC.079.036.03.22102020 
 

 El 19 de octubre de 2020, la Comisión 
Europea notificó a través de su sistema de 
alerta RASFF (Food and Feed Safety Alerts) 
el retiró del mercado de carne de pavo 
refrigerados originarios Francia debido a 
que se detectó Salmonella enterica ser. 
Typhimurium en una muestra de 25 g 
reanalizadas el  29 de octubre de 2020, este 
riego se clasifico como “Grave”. 
 
La mercancía estaba programada para su 
distribución en Bélgica y Francia.   

 
Referencia: Portal RASFF (Oficial). 
Enlaces: https://webgate.ec.europa.eu/rasff-window/portal/?event=notificationDetail&NOTIF_REFERENCE=2020.4376 
 

Se prohíben uso de neonicotinoides en Durango. 
  
Plaga o enfermedad: Plaguicidas 
Especie afectada reportada: Abejas  
Localización: Durango, México 
Clave (s) de identificación: ZOOT.131.009.03.22102020 

 
El 21 de octubre de 2020, a través de la página 
del poder legislativo del Congreso del Estado de 
Durango, se comunicó que por unanimidad 
fueron aprobadas aprobó las reformas Ley de 
Gestión Ambiental Sustentable para el Estado, 
para prohibir el uso de los insecticidas y 
plaguicidas agrícolas que contengan 
neonicotinoides, con el fin de proteger a las 

abejas y favorecer a los apicultores y a los productores agrícolas del estado. 

El diputado Gerardo Villarreal Solís, comentó que se generará una condición 
nueva a nivel nacional, ya que, ahora los plaguicidas e insecticidas que se vendan 
o usen en el estado, no podrán contener los neonicotinoides. Asimismo, se 
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informó que con este dictamen se está defendiendo también la salud del ser 
humano. 

Referencia: Poder legislativo del Congreso del Estado de Durango (Oficial). 
Enlaces: http://congresodurango.gob.mx/por-unanimidad-prohiben-plaguicidas-daninos-a-las-abejas/  
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